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			PRESENTACIÓN 


			

			 



			¿Por qué un Diccionario de Relaciones Internacionales? Ésta es una pregunta que quizá algunos de los lectores de esta voluminosa obra se hagan. La respuesta es muy sencilla y rotunda: a la altura del año 2008 aún no existe en lengua española un diccionario de estas características y de esta temática. Por ello, hemos abordado este importante reto. 


			Este es un Diccionario, en primer lugar, que tiene un carácter verdaderamente interdisciplinar; es decir, tal y como hoy debemos entender esa disciplina que al mismo tiempo es objeto de estudio como son las Relaciones Internacionales. Desde el inicio de este proyecto, consideré necesario que participaran en él desde politólogos a economistas, desde militares a historiadores, desde geopolíticos a juristas. Basta leer el amplio plantel de autores y colaboradores que participan en esta obra, a los que me referiré más tarde, para observar que, así lo considero, este objetivo se ha cumplido plenamente y por vez primera en España. 


			En segundo lugar, esta obra debía de jugar con el tiempo y el espacio. Por un lado, debía de integrar conceptos o términos históricos, es decir, propios de la Historia de las Relaciones Internacionales (área a la que pertenecemos todos los historiadores que participamos en la obra), sin muchos de los cuales no se podría entender los acontecimientos internacionales de la actualidad. Por otro lado, y tras una selección detenida, integramos todos aquellos conceptos provenientes de las diferentes materias que hoy permiten entender la vida internacional: el derecho, la economía, la sociología, la ciencia política, la geografía o los estudios militares y estratégicos.  


			El espacio ha sido también considerado por todos. Entendemos que la sociedad internacional ha ido evolucionando desde el eurocentrismo a la globalización. Por ello, se han ido introduciendo conceptos, áreas regionales, procesos de cooperación, etc., que abarcan a esa sociedad internacional verdaderamente global, mundial, en la que hoy vivimos.  


			En tercer lugar, al ser ésta una obra novedosa y, creemos, renovadora en comparación con las obras existentes en el mercado español, no hemos querido dejar de introducir a España en el amplio conjunto de conceptos que incluimos en este Diccionario. Tanto desde el punto de vista histórico como desde una perspectiva actual, hemos tratado de referirnos a ella en muchos conceptos, pero también de referirnos a aspectos propios o temáticas específicas de España cuando lo hemos considerado oportuno o necesario. 


			Partiendo de estas premisas se puede explicar, así lo entiendo, el largo proceso de elaboración de este Diccionario. Un proceso que se inició hace ya unos años cuando la Editorial Ariel y José Luis Castillejo, al que siempre agradeceré su apoyo, me propusieron escribir una novedad en España: la elaboración de un libro sobre Historia de las Relaciones Internacionales Contemporáneas. El libro se publicó en 2001 con la colaboración de 25 especialistas, en su gran mayoría historiadores (en estos momentos estamos procediendo a elaborar una nueva edición ampliada en autores y actualizada en temas). Un libro que vino a cubrir un vacío de la historiografía española en esta área científica y académica, y que permitió tener ya una obra de referencia escrita por españoles y para españoles, frente a las tradicionales francesas, británicas o italianas que hasta ese momento eran nuestras únicas obras generales. Desde su publicación, varios de los autores me insistieron en la ausencia de otras obras de referencia en español en esta materia, desde atlas a diccionarios o recopilación de documentos internacionales. 


			En 2003, de nuevo, la Editorial Ariel, José Luis Castillejo y Javier Paredes me confiaron la coordinación de una nueva obra que, de forma sorprendente, tampoco había sido elaborada de forma conjunta en España: La política exterior de España (1800-2003). Obra publicada en un momento de enorme movilización en nuestro país, como consecuencia de la política exterior desarrollada por el Gobierno del Partido Popular y la tensión internacional por los problemas relacionados con Irak. En esta obra, escrita también por 33 autores, introduje una novedad que dio excelentes resultados: la perspectiva interdisciplinar. Diplomáticos, geógrafos, economistas, politólogos, archiveros y, por supuesto, historiadores, ofrecieron una visión global de nuestra acción exterior en dos siglos. De nuevo, y ahora con más insistencia, muchos de esos colaboradores me plantearon que dados los buenos resultados obtenidos hasta ahora en estas obras colectivas e innovadoras, debería afrontar un nuevo trabajo muy necesario y demandado por todos los internacionalistas: un diccionario de relaciones internacionales. 


			Con ese objetivo me puse en contacto con la Editorial Ariel y fue rápida la respuesta: adelante. De inmediato me asaltó una duda. Esta era una obra mucho más complicada que las abordadas hasta ahora. Necesitaba seleccionar los conceptos, los autores provenientes de diferentes disciplinas y campos de especialización, relacionar lo internacional con lo español, etc. 


			Tras meses de proyectos me puse en contacto con grandes especialistas en cada una de esas disciplinas y campos que, además, eran buenos amigos. Confiaba en ellos y en su trabajo. Les pedí que me ofrecieran una selección de aquellos conceptos que desde sus respectivas especializaciones consideraban que debían de tratarse en el Diccionario. De ellos seleccionamos los 656 que hoy forman parte de esta obra. 


			Nos pusimos a trabajar sobre ellos durante más de un año. Los revisamos, los actualizamos en función de los acontecimientos internacionales y los unificamos hasta que llegamos al momento final: la presentación a la editorial. 


			El trabajo había sido largo y duro. Por ello, junto a los 13 coautores, se unieron al proyecto un conjunto amplio de colaboradores de muchos de ellos, que vinieron a completar algunos de los conceptos que les habían sido asignados. A ellos también mi agradecimiento por escribir y participar en esta obra. 


			Dada la proporción que había adquirido la obra el nuevo responsable de los temas editoriales, Jaume Claret, me envió una llamada de auxilio: necesitábamos la colaboración de una institución para que avalara y apoyara la edición de este magno diccionario. Es el momento en el que mi buen amigo y excelente profesional de nuestras Fuerzas Armadas, el coronel Miguel Ángel Ballesteros, me sugirió la idea de presentarle la propuesta al Ministerio de Defensa. Así lo hicimos. 


			Las elecciones generales y el cambio de responsable del Ministerio, en este caso la ministra Carme Chacón, no impidieron ni obstaculizaron la respuesta siempre positiva a nuestra propuesta. Todos, editor, coordinador y autores no pudimos mostrarnos más satisfechos y orgullosos de que una obra de estas características fuera coeditada con el Ministerio de Defensa, que desempeña un papel decisivo en ese reto que hemos venido en llamar «cultura de defensa». La propia ministra señaló en su intervención ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados, el 30 de junio de 2008, que la cultura de defensa es también la «importante labor que el Ministerio hace generando debates y análisis en profundidad sobre los nuevos escenarios que afectan a nuestra seguridad y sobre las doctrinas y estrategias para garantizarla».  


			Nada mejor para conseguir ese objetivo prioritario, en el que todos los autores de este Diccionario estamos comprometidos, que leer, consultar y utilizar las páginas de esta gran obra de la que me siento muy orgulloso y muy agradecido a todos aquellos que han contribuido a que fuera publicada por el Ministerio de Defensa y la Editorial Ariel. Agradecimiento que, no puedo dejar de decirlo, muestro con respeto y entusiasmo a la Excma. Sra. Ministra de Defensa, Carme Chacón, por haber aceptado prologar esta obra que viene a significar, de nuevo, el apoyo de su Ministerio a nuestro trabajo. Lástima que otras instituciones oficiales no adopten la misma política.  


			Confío plenamente en que esta presentación le sirva al lector interesado para encontrar las razones de este Diccionario, el proceso de elaboración, la organización del mismo y la autoría compartida de una obra en la que hemos estado muy comprometidos todos los que de una u otra manera han contribuido a su elaboración. Esperamos que con la misma, los lectores de lengua española tengan una referencia permanente, un instrumento siempre disponible, para entender mejor este mundo global y el papel que en el mismo tiene España. 
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			PRÓLOGO 


			

			 



			Con motivo de la celebración de la Conferencia de San Francisco en 1945, el Secretario de Estado de los Estados Unidos, Edward Stetlinius, envió un informe a su Gobierno en el que podemos leer «la batalla de la paz ha de librarse en dos frentes. El primero es el frente de la seguridad, donde vencer significa librarse del miedo. El segundo es el frente económico y social, donde vencer es librarse de la necesidad. Solamente una victoria en ambos frentes puede garantizar al mundo una paz duradera». Sin duda estas ideas eran compartidas por muchos, pero hubo que esperar casi 50 años para que la comunidad internacional las pasara del campo de la retórica al de la práctica. La mayoría de las operaciones de paz en las que España participa hoy día tratan de proporcionar seguridad al tiempo que se proponen llevar el desarrollo económico, institucional y cultural a la zona de actuación. No siempre se ha seguido este modelo de convergencia de acciones en las que participan actores muy diferentes.  


			La Guerra Fría, que confrontaba política, ideológica, militar y económicamente a los dos bloques, potenciaba las estrategias de defensa del territorio propio en detrimento de la seguridad. La caída del Muro de Berlín dio paso a un mundo más seguro, al alejar la posibilidad de un enfrentamiento nuclear, pero más inestable. Sin la presión de los bloques, comenzaron a emerger riesgos hasta entonces controlados, o al menos soterrados, como los conflictos de los Balcanes.  


			Las relaciones internacionales, hasta entonces condicionadas por la desconfianza entre las grandes potencias y basadas en la disuasión nuclear y convencional, dieron paso a las de seguridad colectiva. Los Gobiernos europeos y de América del Norte convencidos del peligro que suponía la guerra en la antigua Yugoslavia, no dudaron en acudir a la llamada de Naciones Unidas para estabilizar la región. No era la primera operación de paz para España, pero sí era la primera de gran envergadura por el número de efectivos.  


			Desde 1989, España ha venido contribuyendo a la pacificación del planeta con la aportación de unidades militares y observadores que han participado en 52 operaciones realizadas en 32 países, en esas operaciones han intervenido aproximadamente 100.000 militares de los tres ejércitos, de los que 146 dieron su vida cumpliendo con su deber al servicio de los demás. Pero también es necesario recordar la presencia de no pocos representantes de otros ámbitos de la Administración y voluntarios de ONG, que nos recuerdan que la construcción de la paz es un trabajo multidisciplinar que requiere la aportación de muchos y el apoyo de toda la sociedad.  


			La experiencia de estas dos décadas de operaciones de paz nos indica que no hay seguridad sin desarrollo, ni desarrollo sin seguridad; y que es necesario aplicar un concepto amplio de seguridad, capaz de hacer frente a riesgos como el terrorismo internacional, la proliferación de armas de destrucción masiva, los conflictos regionales, el crimen organizado, los Estados fallidos y la degradación del medio ambiente.  


			La tendencia actual en la planificación y desarrollo de las operaciones de paz es actuar al principio de la crisis, antes de que ésta escale, y siempre amparados por la legalidad internacional. Se trata de aplicar un multilateralismo efectivo basado en el compromiso internacional con los más débiles. 


			En la resolución de los conflictos, la ONU, la OTAN o la UE, basándose en las lecciones aprendidas, se esfuerzan e intentan aplicar nuevos enfoques de aproximación integral. Se trata de hacer confluir la diplomacia, la cooperación internacional al desarrollo y el reforzamiento del Estado de derecho con las operaciones militares.  


			Este diccionario enciclopédico, que tanto recoge las nuevas tendencias y aborda las relaciones internacionales y la política exterior con un enfoque multidisciplinar, como refleja los diferentes campos de actividad profesional de sus autores, que han escrito sobre muy diversos temas relacionados con el derecho internacional, la historia, la geopolítica, la economía, la cooperación al desarrollo, la estrategia y las operaciones militares, dando una visión amplia de las relaciones internacionales. 


			Los autores han sabido sintetizar lo esencial de cada voz, y así han logrado una herramienta de gran utilidad para todos los que trabajan en el campo de las relaciones internacionales, y especialmente para todos aquellos que se inician en este mundo.  


			Para que la sociedad española conozca más y comprenda mejor las acciones que España viene desarrollando en el exterior, son necesarios recursos e instrumentos de referencia como este diccionario enciclopédico. El Ministerio de Defensa aceptó la propuesta de la Editorial Ariel para coeditar este libro, por considerarlo de gran utilidad para aquellos que desde los diferentes ámbitos profesionales trabajan para lograr un mundo más libre, seguro y en paz.  
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			ACCIÓN EXTERIOR / Foreign Action / Action Extérieur. 


			Aspecto central de la política exterior concerniente a su ejecución atendiendo a sus medios, objetivos y escenarios de actuación. Tradicionalmente ha tendido a considerarse que la acción exterior se proyectaba casi de forma exclusiva hacia la diplomacia y la guerra, siendo fieles a los planteamientos de Raymond Aron. Esta aproximación, que cristalizó en el siglo XIX y perduró hasta bien entrado el siglo XX, ilustra los planteamientos analíticos de las ciencias tradicionales en el estudio de la política exterior y de las relaciones internacionales, el derecho internacional y la historia diplomática. La primacía otorgada a los grandes acontecimientos políticos y diplomáticos, así como a los grandes personajes históricos no sería sino un calco de la actitud y la visión del mundo por parte de los diplomáticos y del marco de las cancillerías. De hecho, no existía una carrera diplomática unificada. En el caso español convivían las carreras diplomática, consular y de intérpretes de lenguas. Ciertamente, desde el ciclo de guerras mundiales y la profunda transformación de las relaciones internacionales los cambios experimentados en la sociedad internacional irían poniendo de relieve la creciente complejidad de las relaciones internacionales más allá de la arena política. 


			La acción exterior a medida que fueron avanzando los siglos XIX y XX se fue haciendo mucho más compleja. Efectivamente, como bien argumentan algunos autores, al lado de las actuaciones diplomáticas, hoy en día los Estados también recurren a las actividades económicas y culturales, de entre las que destacan las informaciones oficiales y las campañas de propaganda, tecnológicas, humanitarias, etc. 


			Una realidad ilustrativa de como la sociedad internacional que emergería de ambas guerras mundiales mostraría una agenda de interacciones y actores internacionales cada vez más compleja que, en no pocos casos, ya había comenzado a dar sus primeros pasos en el siglo XIX. La mayor heterogeneidad de actores, en detrimento del protagonismo exclusivo de los Estados propio del sistema interestatal que se fraguaría en Westfalia, a tenor de la proliferación de organizaciones internacionales, y actores transnacionales como las organizaciones no gubernamentales (ONGs), la multinacionales, los actores intraestatales no gubernamentales e incluso los propios individuos, iría pareja a la composición de una agenda de interacciones más compleja y variada y la aparición de nuevas formas de diplomacia. Entre estas últimas, Ángel Ballesteros menciona: la diplomacia ad hoc, en las que se incluyen las oficinas temporales o permanentes, el envío de funcionarios técnicos para asuntos específicos y las misiones especiales; y la diplomacia multilateral, tanto en la faceta de las conferencias internacionales, como la vertiente de las organizaciones internacionales, universales y regionales. La «proliferación de estas nuevas formas de diplomacia, consecuencia lógica de la evolución de la comunidad mundial, va acompañada de la tendencia en aumento de los distintos departamentos ministeriales no ya a su normal participación, sino al establecimiento de sus propias delegaciones y por descontado a la gestión unilateral de sus intereses», expresión «de los impulsos centrífugos de cada departamento, que quiere imponer sus propias reglas no sólo funcionales, sino funcionariales».  


			A todo ello habría que añadir otro fenómeno fundamental en las relaciones internacionales, especialmente desde el ciclo de guerras mundiales, la paulatina extensión de las organizaciones internacionales, tanto de naturaleza intergubernamental como supranacional, han contribuido a erosionar la fortaleza, hasta entonces inexpugnable, de la soberanía estatal transformando la posición de los Estados en la sociedad internacional, un fenómeno al que suelen referirse los expertos como las «soberanías perforadas». 


			El horizonte en el que se mueve la acción exterior es, por lo tanto, cambiante y heterogéneo. De hecho, la concurrencia en la escena internacional de la actividad de otros departamentos ha ido socavando el monopolio que, a priori, ejercían los organismos específicos de la Administración del Estado, el Ministerio de Asuntos Exteriores y, en consecuencia, ha suscitado una cuestión fundamental para la coherencia y eficacia de la política exterior, ¿cómo preservar en este nuevo contexto la indispensable unidad de la acción exterior? y, en consecuencia ¿cómo garantizar la coordinación de la acción exterior en el ámbito de las políticas públicas de los Estados? 


			En principio, nadie discute ni cuestiona la necesidad de la coordinación para preservar la unidad de acción exterior y evitar las disfunciones y contradicciones que podrían erosionar la credibilidad y la consecución de los objetivos y fines de la política exterior. Si bien es cierto, como afirma Carlos Sanz Díaz, que el principio de unidad de acción exterior es comúnmente aceptado en el plano doctrinal, la práctica ilustra las múltiples dificultades para su aplicación. El problema, sin duda, no es nuevo. Ya era objeto de preocupación, en el caso español, por parte de los responsables de la política exterior y, en particular, del Ministerio de Estado en los años 1920 y 1930. En un Decreto del citado Ministerio fechado el 7 de noviembre de 1933, a tenor del cual se aspiraba a preservar la unidad de acción y no interferir en la labor del Ministerio, se estipulaba que «las gestiones que los organismos oficiales del Estado, Región, Provincia y Municipio crean oportuno encomendar a los Representantes diplomáticos y consulares de España en el extranjero, habrán de tramitarse, necesariamente, por conducto del Ministerio de Estado». 


			La casuística, por seguir con el caso español, en torno a las disfunciones interdepartamentales en el desarrollo de la acción exterior son múltiples. En el primer tercio del siglo XX, en los asuntos concernientes a la actuación de España en su zona del Protectorado de Marruecos los conflictos de competencias entre el Ministerio de Estado, la Presidencia del Consejo de Ministros en cuyo seno se crearía la Dirección General de Marruecos y Colonias y los estamentos militares fueron objeto de tensiones constantes. Lo mismo cabría afirmar de las dificultades para coordinar la actividad de España en la Sociedad de Naciones, pese a la intermitente e irregular existencia de la Oficina Española de la Sociedad de Naciones. En este sentido, el más ambicioso intento por coordinar y vertebrar la actividad española en Ginebra, en especial ante las Asambleas de la Sociedad correspondería a Salvador de Madariaga cuando asumió en tiempos de la II República el liderazgo de la Delegación española ante la organización internacional. En tiempos de la dictadura del general Franco no son menos notorios los problemas de coordinación entre la Presidencia del Gobierno y el Ministerio de Asuntos Exteriores, especialmente en la época de Fernando María Castiella, en relación a la actitud general ante la descolonización, o las disfunciones entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Presidencia del Gobierno y los institutos armados a tenor de las negociaciones para renovar los acuerdos defensivos con los Estados Unidos. Estos problemas tenderían a amplificarse a tenor de la homologación internacional de España al hilo del proceso de transición política y la incorporación de España a las instituciones europeas y atlánticas. 


			En el contexto y los esfuerzos por afrontar la modernización de la Administración Exterior, en las conclusiones definitivas del informe sobre el Libro Blanco de la Administración Exterior del Estado, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros el 24 de abril de 1987, tras enfatizar la necesaria coordinación y la preservación de la unidad de acción exterior concluía que «en las circunstancias de la vida internacional de nuestro tiempo, el Ministerio de Asuntos Exteriores no ha de aspirar a monopolizar la acción exterior. Todos los demás Departamentos ministeriales (...) tienen una vertiente exterior (...) Todos estos Ministerios alimentan intereses y se marcan objetivos sectoriales cuya realización trasciende las fronteras y supone la cooperación con los órganos equivalentes de otros Estados». Este conjunto de cuestiones, sobre la que también concurre la especialización progresiva de la acción exterior, ha confluido en los debates sobre el lugar de los diplomáticos y la naturaleza de su función y el papel del Ministerio de Asuntos Exteriores en las relaciones internacionales en el mundo actual. Esta última cuestión era, precisamente, una de las preocupaciones abordadas en un estudio realizado por Ignacio Molina y Fernando Rodrigo en el que concluían que este nuevo escenario no ha de implicar una pérdida de importancia del Ministerio de Asuntos Exteriores, sino una redefinición de su cometido. En consecuencia, el Ministerio «de autoridad jerárquica en la actividad internacional de España el Ministerio se ha de convertir en mediador entre actores e instituciones –transboundary facilitator– que progresivamente adopta un modelo dialogal para la governance exterior». JL 


			Véanse: Administración exterior; Ministerio de Asuntos Exteriores; Ministerio de Defensa; Política exterior; Relaciones internacionales. 


			

			


			ACERVO COMUNITARIO / Community Patrimony / Acquis Communautaire. 


			Conjunto  de  principios  normas  y  objetivos  que  fundamentan  la  Unión  Europea  y  que  los países que aspiren a la adhesión deben aceptar.  Este nexo común comprende: a) las disposiciones, principios y objetivos fijados por los tratados; b) la legislación adoptada en aplicación de los tratados y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia; c) las declaraciones y resoluciones adoptadas en el marco de la UE; d) las acciones relevantes de la política exterior y de seguridad común; e) los actos relevantes de la cooperación policial y judicial en materia penal concluidos, y f) los acuerdos internacionales por la Comunidad y aquellos otros actos acordados por los Estados miembros entre ellos y en el marco de la Unión. 


			Según Carlos M.ª Bru etimológicamente el término «acervo» (acquis, en francés) hace referencia a aquello que se ha logrado normalmente con esfuerzo y de forma consensuada, y a lo que no se está dispuesto a renunciar. Su significado en el proceso de construcción europea debe observarse a la luz de las sucesivas ampliaciones de la Unión Europea. 


			Desde la primera ampliación (22 de enero de 1972), las Comunidades han establecido el principio de innegociabilidad del acervo comunitario. Los Estados que pretendan adherirse deben aceptarlo en el estado en que se encuentre en el momento de la adhesión, aunque pueden negociarse los plazos en que el nuevo Estado miembro vaya asumiendo progresivamente el ordenamiento comunitario.  


			Por otra parte, este principio que de forma genérica se introduce por primera vez en el Tratado de Maastricht y se ha mantenido en las sucesivas reformas, se ha aplicado con cierta discrecionalidad en función de la situación de los países de la Europa Central y del Este a la hora de negociar su adhesión, al aceptarse suspensiones temporales de vigencia, estableciéndose periodos transitorios durante los cuales el acervo, si bien respetado no es asumido desde el momento de la adhesión producido el 1 de mayo de 2004. Sobre sus dimensiones baste considerar que en la práctica ha significado para cualquier Estado que pretende hoy o ha pretendido en lo últimos años adherirse a la Unión, aproximadamente la transposición de más de 80.000 páginas de textos en su ordenamiento jurídico interno. 


			Asimismo, en el ordenamiento interno de los Estados, el carácter absoluto del acervo tampoco ha impedido derogaciones concretas y/o puntuales, como son los casos de autoexclusión y reserva respecto a la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria o la política social por parte del Reino Unido, Dinamarca, Suecia o Irlanda. En ese sentido, es necesario destacar que las medidas transitorias a las que hemos hecho alusión, se adoptan para salvaguardar los intereses de los Estados ya miembros, como las relativas a la libre circulación de trabajadores, –como se ha observado en relación a la ampliación de los países de Europa Central y Oriental–, comercio, productos agrícolas o política pesquera. AMJ 


			Véanse: Ampliaciones CE/UE; Integración europea; Tratados comunitarios. 


			

			


			ACTOR INTERNACIONAL / International Actor / Acteur International. 


			El criterio de los actores que interviene en las relaciones internacionales es otro de los factores para definir tales relaciones. El criterio de los actores, o mejor dicho del principal actor ha sido utilizado por algunos estudiosos vinculados al planteamiento realista. Éste es el supuesto del que parten estudiosos como Aron, Wright, Virally, Hoffmann, etc. Algunos de estos trabajos consideran un conjunto de actores en su reflexión sobre el medio internacional, pero la referencia obligada, o, como señala Marcel Merle el tamiz que filtrará el análisis de dichos actores no deja de ser el componente estatal. Podría decirse que sus análisis, focalizados principalmente en el componente estatal, se centran en una visión casi exclusivamente descriptiva de las relaciones internacionales. 


			Esta limitada visión que tiene como principal referencia la del Estado como esencial y único actor de las relaciones internacionales, vacía de contenido lo que podría ser un análisis sincero y rico de los diferentes sujetos en las relaciones internacionales, derivado de un protagonismo creciente de los actores no estatales, dentro de una visión crítica y de progreso que tiene en cuenta una realidad internacional cada vez más compleja y cambiante. Así lo interpretó Alfred Zimmern que definirá las relaciones internacionales como el conjunto de interacciones entre diferentes sujetos estatales y no estatales. De esta forma, para él las relaciones entre Estados, analizadas con anterioridad, han de dar paso a las actuales relaciones entre los pueblos. Esta visión de Zimmern, caracterizadora de los enfoques idealistas, supone una ruptura respecto a las anteriores aproximaciones a la sociedad internacional.  


			La referencia a la sociedad internacional permite comprender las relaciones internacionales desde una óptica distinta a la utilizada por criterios anteriores, variando significativamente el alcance y sentido de las mismas, por cuanto definirlas como una forma social universal supone destacar que es más que la simple suma o yuxtaposición de las relaciones existentes en su seno (los Estados serían formas sociales particulares dentro de la universalidad), sino que supone afirmar la relación y dependencia existentes entre ellas. Esta posición no impide que consideremos que el Estado sigue teniendo un papel relevante en la sociedad internacional, si bien es necesario destacar el protagonismo creciente de otros actores o colectividades que necesariamente hay que tener en cuenta.  


			Como señala el profesor Antonio Truyol, las relaciones entre individuos y entre colectividades no estatales, si bien se hallan en la actualidad más desarrolladas que en ningún otro periodo de la historia, no son admitidas por todos los Estados en igual medida, y por regla general se efectúan a la sombra de las relaciones entre los Estados. Ahora bien, estas relaciones interindividuales, son el elemento más rico, más vivo de la sociedad internacional, el factor de progreso de la sociedad internacional. 


			La celeridad e intensidad de los cambios derivados del proceso de globalización, así como la multiplicidad de actores y foros de negociación simultáneos, han introducido transformaciones profundas en la orientación, en el diseño y en la instrumentación de las relaciones internacionales en el momento actual que impedirían una visión tan restrictiva de los actores en el ámbito internacional.  


			Debido a la interdependencia que caracteriza a la globalización, las implicaciones del entorno sobre las economías nacionales y sobre la propia estructura, funciones y modernización del Estado tienden a ser automáticas y rápidas, a veces impredecibles y, a menudo, incontrolables. Es por ello, que uno de los temas más analizados y comentados hoy en día es el de las limitaciones que el entorno internacional impone a la soberanía de los Estados en su concepción tradicional.  


			La necesidad de abordar con nuevos enfoques el concepto de soberanía y de los distintos actores en la relaciones internacionales implica también poner en evidencia el margen de acción que sigue estando al alcance de los Estados y, por consiguiente, la capacidad de respuesta y del propuesta, individual o colectiva. El margen del movimiento que pueden tener los distintos Estados tiene mucho que ver con el proceso de globalización económica y comercial que actúa como un elemento homogeneizador y, por ende, los Estados deben introducir aquellos cambios que vienen determinados por aquellas exigencias externas relativas a dinámicas, encabezadas en el ámbito económico y monetario por las instituciones económicas internacionales que marcan las líneas directrices de reforma de las distintas realidades nacionales y se manifiestan como verdaderos actores internacionales con poder decisorio en este momento de la sociedad internacional. 


			Por otro lado, los procesos de integración y su componente supranacional modifican la consideración de los distintos actores internacionales. El concepto de supranacionalidad suele estar asociado a aquellas realidades políticas desarrolladas a partir de la cesión de cierto poder del Estado que, por delegación directa o indirecta de algunos ámbitos de su soberanía, da origen a una nueva entidad política (llamada supranacional), peculiar, diferente y superadora, en algunos casos, de la figura clásica del Estado-nación. El ejemplo más claro de un proceso de integración supranacional, en donde el actor clásico estatal deja paso a una organización internacional de carácter supranacional, es la Unión Europea. Sin duda, uno de los actores más significativos en la actual sociedad internacional. 


			El proceso de conformación supranacional suele ser el producto lógico de todo aquel ámbito de integración que partiendo de un cierto grado de común interés y entendimiento entre Estados, quiere configurar una organización o asociación política o económica como nuevo actor internacional con permanencia, continuidad y avance progresivo hacia la unidad como fin último. La institucionalización del proceso de supranacionalidad que supone la mayor parte de las organizaciones de integración, en un momento originario, lógicamente, sólo representa la suma exacta de los actores estatales que la componen y de los poderes estatales delegados, pero tiende a configurarse como el proyecto de una nueva realidad política en donde el todo que la forma y legitima, aspira a ser algo más que la suma matemática de las partes estatales que la componen. 


			Para valorar el efecto de los procesos de globalización e integración en la nueva consideración de los actores no estatales en las relaciones internacionales, es necesario poner esta dinámica en relación con los conceptos de comunidad y sociedad internacional. El sociólogo alemán Ferdinand Tönnies en 1887, estableció una clasificación binaria de los entes sociales en comunidad (Gemeinschaft) y sociedad (Gesellschaft), dependiendo de que en ellos prevaleciera la voluntad esencial o la voluntad arbitraria, es decir, como interpreta Manuel Medina, según predominaran los intereses de grupos o los intereses individuales en el interior del ente social. No obstante, Tönnies indicaba que esta clasificación era básicamente conceptual y que las


			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			
			
			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			



			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			


			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			



			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			
	    

	OPS/css/page-template.xpgt
 

   

     
	 
    

     
	 
    

     
	 
    

     
         
             
             
             
        
    

  





OPS/images/img10.jpg





OPS/images/cover.jpg
JUAN CARLOS PEREIRA (COORD.)

DICCIONARIO

DE RELACIONES INTERNACIONALES
Y POLITICA EXTERIOR

Ariel CienciaPolitica estaia oo





